
DE LA PROVINCIA DE
SE PUBLICA TODOS LOS OIAS, EXCEPTO 

LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

WinSTMIO H Li HiBIASH
RESOLUCION de la Dirección

General de Administración Local 
por la que se nombran Secretarios 
de Administración Local de ter- 
*cera categoría con carácter inte>- 
rmo.

En uso de las atribuciones que íe 
confiere ei artículo 202, párrafo 2, 
del Reglamento dé Funcionarios de 
Administración Local de 30 de ma
yo de 1952, modificado por Decre
to de 20 de mayo de 1958.

Esta Dirección General ha acorda
do efectuar los nombramientos inte
rinos de Secretarios de Administración 
Local de tercera categoría para las 
plazas vacantes de Ayuntamientos y 
Agrupaciones que a continuación se 
relacionan :

Provincia de Albacete—Ayunta
miento de La Recueja, Don Grilo 
Armero Martínez.

Provincia de Badajoz.—Ayunta
miento de Magacela, Don Antonio 
González Guijo.

Provincia de La Coruña.—Ayun
tamiento de Corcubión, Don Jo=é 
París González.

Provincia de Granada.—Ayunta
miento de Huétor-Santillán, Don Gui
llermo Zafra Párraga.

Agrupación dé Yegen y Yátor, 
Don Antonio Perales Quesada.

Pro vi n c i a de Guadalajara.- - 
Ayuntamiento de Fuentelsaz, Don 
Gabriel Albendea Pabón.

Provincia de Huelva. - - Ayunta
miento de Berrocal, Don Mariano de 
la Vega Espadas, y Ayuntamiento de 
Villablanca, Don José Pozas Gonzá
lez.

Provincia de Huesca.—Agrupa
ción de Vicien, Lascasas y Tabernas 
de Isuela, Don Ramón Campos 
Pilártelas.

Provincia de Jaén.—Ayuntamien
to de Higuera de Calatrava, Don 
-Sebastian Checa Montoro.

Provincia de León.---Ayuntamien
to de Castrillo de Cabrera, Don Jo
sé Mana López Rosende.

Provincia de Lérida. — Ayunta
miento de Vilagrasa, Doña Elisa 
Martínez López.

Provincia de Logroño.—Ayunta
miento de Briones, Don Félix Gar
cía Fernández.

Provincia de Madrid.—Agrupa
ción de EJ Vellón y Pedrezuela, Don 
Francisco Rodríguez de Fuelles.

Provincia de Málaga.—Ayunta
miento de Canillas de Aceituno. Den 
Antonio Aguilera González.

Provincia de Oviedo.—Ayunta
miento dé Degaña, Don José Antonio 
Noceda Menéndez.

Provincia, de Pontevedra.—Ayun
tamiento de Mohdáriz-Balneário, Don 
Vicente Brotóns Evia.

Provincia de Toledo. — Agrupa 
ción de Burguillos y Cobisa, Don 
Francisco Párraga Párraga.

Ayuntamiento de Robledo del Ma
zo, Don Jesús García-Hidalgo Jo- 
ver.

Provincia de Valladolid.—Ayun
tamiento de Cogeces del Monte, Don 
José Alvarez de Paz, y Agrupación 
de Valdearcos y Bocos de Duero, 
Don Carlos Reglero Alvaro.

Provincia de Zamora.—Ayunta
miento de Pedralba de la Pradería, 
Don Jesús Ramón Enrique/. Obarrio

Provincia de Zaragoza.—Ayunta
miento de Lécera, Don Francisco 
Aznar Martínez.

Los Gobernadores Civiles dispon
drán la inserción de estos nombramien
tos en el "Boletín Oficial” de las 
provincias respectivas para conoci
miento de los nombrados y de las 
Corporaciones interesadas.

Los funcionarios nombrados debe
rán tomar posesión de las plazas ad
judicadas dentro de los ocho días há
biles siguientes a la publicación de 
esta Resolución en el “Boletín Ofi
cial del Estado” si la plaza se halla
re dentro de la provincia de su re
sidencia, o en el plazo de quince días 
también hábiles si fuere de otra.

Las Corporaciones afectadas por 
estos nombramientos deberán remitir a 
esta Dirección General (Sección pri
mera, Negociado cuarto) copia lite
ral certificada del acta de toma de 
posesión del funcionario nombrado 
dentro fie los ocho días hábiles si
guientes a aquel en que se haya efec
tuado.

Se recuerda a los funcionarios in
cluidos en estos nombramientos que 
no podrán solicitar nuevas interinida
des hasta pasados seis meses, conta
dos desde la fecha de la publicación 
de estos nombramientos en el “Bo
letín Oficial del Estado”.

Madrid, a > 15 de diciembre de 
1966.—El Director general, José 
Luis Morís.

■J¡ PMVIWl 
h iimismim ixu

Con esta fecha se remite a todos 
ios Ayuntamientos con personal afi
liado a la Mutualidad de Admón. 
Loca!, un nuevo ejemplar del mode
lo 202-4 Relación de Comproba
ción de Asegurados”, a fin de que 
sea presentado en cuadruplicado ejem
plar.

En ei margen izquierdo de expre
sado modelo se hará constar el nú
mero del Documento Nacional de 
Identidad de cada funcionario.

Burgos, 30 de diciembre de I 966. 
El Jefe de la Sección, Federico 
Fernández Trapa.

• S6B@lt8 íllilllill 
arém. O®/8
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Acordada la concentración parce

laria dé'ía zona de los Barrios de 
Bureba, (Burgos), por Decretó de 
30 de junio d e I 966, se hace 
público-, en cumplimento de lo dis
puesto en las dísposiciones vigentes, 
que ha quedado constituida la Comi
sión Local .que entenderá -Ife las Ope_ 
racieyies, ¿c concentración parcelara 
de dicha*¿oná con las facultades que 
Ib asigna la vigente Ley de Concentra
ción .Parcelaria (texto refundido de 
8 de noviembre de 1962). Dicha Co
misión estará constituida "dé! modo si
guiente :

Ptesidenté. D. Juan Bautista Par
do García, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Briviescá.

Vicepresidente: Doh Joaquín Ra- 
binal de Val, Ingeniero-Jefe de la De
legación del Servicio Nacióñal de 
Concéntrelo». Parcelaria y Ordena
ción Rural de Burgos.'

Vocales: D. José Luis" Lasó Mar
tínez, Registrador Je la Propiedad dé 
Briviescá.

D. José Ortiz García, Notario de 
13": viesca.

D.'Rafael \gj e PíkZtCvar. fh- 
géríiero Agrónomo del Servico Nacio
nal de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural- en la "Delegación 
de Burgos.

D. Dimis Laríéatégúi Huidobro, 
Alcalde de ios Barrios de Bureta.

D. Franc i'"' Füstél Cuesta, Jefe 
de la Heii-.r, ’ad Jé i ■Diadcres y 
Ganaderos lé Los Barrios dé Bureba.

D. Beirio Carranza Carranza y 
don Raimundo Vaíderrama Palma, 
representantes de los propietarios cul
tivadores diecto:

D. Ma< reino Forme boto, repre
sentante de los arrendatarios y aparce
ros de la ’.'i’u .

Secretario: Don César Huidobro 
Diez., Letrado de la Delegación del 
Servicio Nacional dé Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de 
Burgos.

Los Barrios de Bureba, 28 de di
ciembre de 1966—El Presidente de 
la Comisión Local, Juan Bautista 
Pardo García

Acordada la concentración par
celaria de la zona de San Vkente- 
jo - Imiruri - Uzquiano (Condado de 
Treviño. provincia de Burgos), por 
Decreto de 10 de septiembre de 

1966, se hace publico, en cumpli
miento de lo dispuesto en tas disposi
ciones vigentes, nue el día 21 le di
ciembre de 1986, quedó constituida 
la Comisión Local que entende'á en 
las operaciones de Concerilración Par
celaria de dicha zona, con las facul
tades que le asigna la Ley de Con
centración Parcelaria (texto refundi
do de 8 de noviembre de i 962). 
Dicha Comisión Local quedó consti
tuida en la siguiente forma:

Presidente: Don José María Ro
mera Martínez, Juez de Primera Ins
tancia de Miranda de Ebro.

Vicepresidente: Don Eduardo Fer
nández. Sánchez de la Nieta, Ingenie
ro-Jefe de la Delegación de Alava 
del Servicio Naciohal. de. Concentra
ción Parcelaria y Ordenación RursL

Vocales: .
Don/.Indalecio /María del Arenal 

y Martínez de Bedoya/ Registrador 
de la Propiedad de Miranda de 
Ebro,.

Don Ildefonso López Aranda y 
Soria, Notario de Miranda de Ebro. 
carza. , - .

Don Antonino Argote Fernández. 
Jefe de la Hermandad Sindical de 
Labradores ,y Ganaderos de Treviño.

Sres. Alcaides de las Juntas admi
nistrativas de San Vic-tntejo. Imiruri 
y Uzquiano.

D. Luis Susaeta Ahásojo y don 
Saturnino Ogueta Samamego. para 
representar a los propietarios cultiva
dores directos de la zona.

D. José María Ramírez Aguiílo, 
para representar a los arrendatarios y 
aparceros de la zona

Don Antonio Alonso de la Cáma
ra, Ingeniero Agrónomo de la Dele
gación de Alava del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria , y 

Ordenación Rural.
Secretario: Don Rafael Somí Ma

nes, Letrado de la Delegación de 
Alava del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

Uzquiano, 21 de diciembre 1966. 
El Presidente de la Comisión Local. 
José María Romera Martínez.

Providencias Indicíales
Miranda de Ebro

Don José María Romeya Martínez, 
Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido,

Llago saber: Que por haberlo acor- 
lado así la lima. Audiencia Provin

e-ral de Burgos, en diligencias prepa

ratorias que han dado lugar a la cau
sa 67 de 1966, se cita por la presen
te para el día 18 de febrero de 1967, 
a las 10,30 de la mañana y a fin de 
comenzar las sesiones del juicio oral 
de dicha causa, a Vicenzo Palomba, 
vecino de Lecce calle Vía Premuda, 
núm. 3 (Italia), en concepto de testi
go, con la prevención de que, caso- 
de no comparecer le parará el perjui
cio a que haya lugar cor arreglo a 
la Ley.

Dado en Miranda de Ebro, a vein
tinueve de diciembre de mil novecien
tos sesenta y seis.—El Juez, José Ma- 

I ría Romera Martínez.—E! Secreta
rio. Alfonso Alvarez.

Jinnncíos Oilciáles
' HÉUHTHlBiEirro DE BURGOS

Extracto de los acuerdos adoptado, 
por la (¿omisión Municipal Per- 
aumenté el día 26 de agosto 
de 1966, ;:

■ . Preside el Primer Ten ente de AL 
calce, .don José Antonio Glano y 
López de Letona, y asisten los seño
res don Vicente Redondo Andrés, don 
Teófilo Iturriaga del Gimo, den Ma-

í nuel Sáenz de Cabezón y Chico y don 
César Rico Pardo, Tenientes de Al
calde; don Jesús-Pérez Córdoba, Se* 
cretario Interino de la Excma. Corpo
ración, y don Carlos López Zarate, 
en funciones - de Interventor de ios 
fondos municipales.

..'Se tomaron los siguientes acuerdos: 
L Aprobar el acta de la sesión 

celebrada por la Comisión el día ti 9 
del corriente mes.

DICTAMENES .
i Hacienda
; Aprobar los siguiente padrones pa- 
¡ ra su exposición al público a efectos 

de reclamaciones, todos ellos corres
pondientes a 1966:

2. Derechos y tasas por vigilan- 
[ cía nocturna, del comercio.

. i 3. Idem, ídem, Ídem, del grupo 
i de propietarios de fincas urbanas.
■ 4. Derechos y tasas por recogida, 

de basuras, grupo establecimientos.
5. Idem, ídem, por el sen-icio a 

domicilios particulares.
6. Arbitrio de solares edificados 

. y sin edificar.
7. Padrón del arbitrio con fin nq 

fiscal sobre tenencia de perros.
8. Adjudicar a la emprosa Ur- 

bis, S. A., la ejecución de las obras 
de urbanización de las calles de Sap 
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Pedro y San Felices, Santa Casilda 
y Accesos al Campo de Deportes.

9. Declarar desierto el concurso 
anunciado para la instalación y con- 
servción de papeleras con publicidad 
en la vía pública.

10. Devolver la fianza constitui
da por don Wenceslao Cabezón Arri
bas para responder de! trabajo de 
levantamiento fotográfico del Polígo
no Industrial Gamonal-ViTúnar.
Obras

Aprobar las siguientes licencias de 
obras en las condiciones que constan 
en los dictámenes y documentación 
aportada:

1 i. A don Aurelio del Cerro 
Rodríguez, para construir un edificio. 
en el solar número 33 de la calle de 
Alfareros.

12. A don Vicente García de la 
Serna, para ampliación de la vivien
da número 16 de la calle “D” de la 
barriada Yllera.

1 3. A don Julián Ibáñez Cama
rero para reforma del local sito en 
la casa número 1 3 de la Virgen de 
la Paloma.

14. A doña Pilar Román Mi
guel, para reforma y decoración del 
local comercial sito en una casa sin 
numero del paseo de Las Fúentecillas.

15. A don Angel Renuncio An
tón para reforma y adaptación de un 
local en el barrio de Villavuda.

16. A don Francisco Loren .> 
García, para la demolición de los co
bertizos sitos en la firrca número 24 
de la cálle de Briviesca.
Sanidad

17. Autorizar a don Cristóbal 
Espinosa Diez, para construir un pan
teón con cripta en el terreno número 8 
de Santa Agueda, de! Cementerio 
Municipal de San José.

18. Idem a don Francisco Pisa 
Giménez, para otro panteón en el nú
mero 9 de sepulturas dobles del patio 
de Santa Isabel.
Instrucción de expedientes de ruinas

19. Declarar en estado de rui.:a 
las casas números 17 y 18 de la ca
lle de Cabestreros y 15 de la calle 
de Pozo Seco.
Urgencia

Incluir en el orden del día y apro
bar los siguientes asuntos:

Derribo de los árboles que se se
ñalan en el término del Plantío, en 
que se ha .de levantar la nueva Plaza 
de Toros.

Aprobación y pago de la certifica
ción de obras de instalación de alum
brado público en la barriada García 

Bedoya a favor del contratista “Cas
tilla”.
Cuentas

Aprobar una de Suministros Agro
pecuarios “ORGO”.
Asuntos de la Alcaldía y documentos 

recibidos
Personarse en el pleito promovido 

contra el Ayuntamiento por don Ar
turo Arredondo González, en recla
mación de daños sufridos en un au
tomóvil propiedad del reclamante y 
designar Abogado y Procurador.

Expresar el agradecimiento de la 
Corporación por los donativos hechos 
al Hospital de' San Juan por don 
Marcial Martínez Sagredo.

Burgos, 27 de agosto de 1966.— 
El Secretario interino, Jesús Pérez 
Córdoba.

Ayuntamiento de Merindad 
de Valdivielso

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado el acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordina
rio para, el ejercicio de 1967, en las 
condiciones previstas en el art. 68 i, 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junto de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del mencio
nado presupuesto 1 a s reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en. el “Boletín Oficial" de la provin
cia, según el art. 682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes, las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpo
ración municipal, teniendo personali
dad para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes d e 1 territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afec
te a sus intereses.

L.os no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndosé que. no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que sé hace público para gene
ral conocimiento.

Merindad de Valdivielso, 23 de 
diciembre de 1966. —El Alcalde 
(ilegible).

Ayuntamiento de Ameyugo
Instruido por este Ayuntamiento 

expediente de; habilitación y suple
mento de crédito por ¿X; ■:>• superávit 
del año anterior para aven .íer al pa
go de obliga ..unes cuyo detalle consta 
en aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente, por térmi
no de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformidad coa 
el artículo 691 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Ameyugo, 26 de diciembre 1966. 
El Alcalde, Basilio García.

Ayuntamiento, de Olmos 
de la Picaza

Esta Corporación Municipal, apro
bó la nueva Ordenanza de exacción 
fiscal para el impuesto municipal so
bre circulación de vehículos de mo
tor por la vía pública.

Conforme ai artículo 722 dé la 
Ley de Régimen Local, queda ex
puesta al público dicha ordenanza y 
tarifas, aprobada para regir en el' 
ejercicio de 1967 y sucesivos, du- 
.rante quince días hábiles, a fin ríe' 
que los interesados legítimos puedan 
formular las reclamaciones que esti
men oportunas.

Olmos de la Picaza, 27 de diciem
bre de 1966.—El Alcalde, Félix 
García.

Ayuntamiento de Valle 
de Mena

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado acuerdo' de aproba
ción del Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1967, en 
las condiciones previstas en el artícu
lo 681 de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del men
cionado Presupuesto las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, se ha
lla expuesto al público dicho documen
to en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, y publi
cado en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, según el artículo 682, du«
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i-ante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentarán 
al Ilustrísimo señor Delegado de Ha- 
CKüda de la provincia, por conduelo 
de la Corporación municipal, tenien
do personalidad para interponerlas a 
tenor dei artículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas' interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio deja Entidad Local.

c) Las Corporaciones. Asociado-

Ayuntamiento de CastriHo 
de Murcia

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado el acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1967, en las 
condiciones previstas en el art 68 i, 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de jumo de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del meñcio-

aes.y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el Presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
señaladas en el artículo 684 de dicho 
Cuerpo Legal y dentro de! plazo in
dicado.

I-o que se hace saber para general 
conocimiento.

Villasana de Mena, 23 de diciem
bre de 1966.-E1 Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Bozoo
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de crédito por exis
tir superávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligaciones 
imprevistas, 'cuyo detalle* consta en 
aoué), se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaria Municipal, por término de 
quince días, a los efectos de oir re
clamaciones, de conformidad con el 
artículo 691 de la Ley de Régimen 
I-ocal (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955) .

Bozoó, 26 de diciembre de 1966. 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Bugedo
Instruido expediente de habilite- * 

ción y suplemento de crédito por exis
tir superávit del ejercicio anterior pa
ra atender ai pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle constan ee 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho Expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamieinto, por 
termino de quince días, a los efecto* 
de oír reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Bugedo, 26 de diciembre de 1966. 
El Alcalde, Vicente Gómez.

nado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 

, en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, según el art. 682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes, las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpo
ración municipal, teniendo personal: 
dad para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio
municipal.

i b) Las personas interesadas di- 
i rectamente, aunque no habiten en el 
i territorio de la Entidad Local.
¡ c) Las Corporaciones, Asocíacio-1 
i nes y personas jurídicas en general, 
¡ radiquen o no en el territorio de la
■ Entidad, cuando el presupuesto afec

te a sus intereses.
Los no residentes podrán presentar 

sus reclamaciones en la Delegación de 
I Hacienda, advirtiéndose que no se 

admitirán otras reclamaciones que las
■ que se basen en cualquiera de las 

causas señaladas en el artículo 681.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Castrillo de Murcia, 29 de diciem

bre de 1966.—El Alcalde. Teódtilo 
González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villagahjo, .Sotresgudc, Ameyugo, 
Encío, Bugedo, Bozoó, Salazar de 
Amaya, Barrio de San Felices, San 
Vicente del Valle, Arandilia, Lences, 
Chores del Páramo, Buentebureba, 
Villescusa la Sombría, Hinestrosa, 
Fresneda de la Sierra, Cascajares de 
la Sierra, Itero del Castillo, Avella
nóse: de Muñó, Gradilla la Poleia, 
Espinosa de Cervera, Arauzo de 'Sal- í 
ce, Olmos de la Picaza y Villorejo. i 
-e» —i 'H. -N. X.. -k. '

Ayuntamiento de Encío i
Instruido expediente de suple- ■ 

mentó y habilitación de crédito por 

l por existir s up e r á y i t del ejérci- 
1 cío anterior para atender ai pago de 

obligaciones imprevistas, cuyo detalle
i constan en aquel, se hace público que 
: se halla expuesto en la Secretaría de

este Ayuntamiento por término de 
quince días, a los efectos de oir re
clamaciones, de conformidad con el

i artículo 691 de la Ley de Régimen 
: í.ocal (texto refundido de 24 de ju- 
i nio de 1955.

Encío, 26 de diciembre de 1966.
El .Alcalde, (ilegible).

i — — — -*1. 1. -je

Ayuntamiento de Prádanos 
de Bureba

Esta Corporación Municipal, ex 
lesión extraordinaria, aprobó la nueva 
Ordenanza de exacción fiscal para el 
impuesto municipal sobre circulación 
de vehículos de motor por la vía pú- I 
Mica.

Conforme al artículo 722 de la 
Ley de Régimen I^ocal, queda ex
puesta al público dicha Ordenanza y 
tarifas, aprobada para regir en el 
ejercicio de 1967 y sucesivos, duran- 
te quince días, a fin de que los intere
sados legítimos puedan formular las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Prádanos de Bureba, 28 de di
ciembre de 1966.—El Alcalde, Is
mael Gil.

Ayuntamiento deBasconcillos 
del Tozo

Esta Corporación municipal, apro
bó la nueva Ordenanza de exacción 
fiscal para el impuesto municipal so
bre circulación de vehículos de motor 
por la vía pública.

Conforme al articulo 722 de la 
.Ley de Régimen Local, queda ex
puesta al público dicha ordenanza y 
tantas, aprobada para regir en el 
ejercicio de 196/ y sucesivos, duran
te quince días hábiles, a fin de que 
los interesados legítimos nuedan for
mular las reclamaciones que estimen 
oportunas. *

Basconcillos del Tozo, 30 de di
ciembre de 1966.—El Alcalde,

Imprenta Provincial


